
Quito, 13 de noviembre de 2014 

Señor 

SONIA DESIRED TIXILIMA TORRES 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General de Socios de la 
compañía TIXITEXTILES CÍA. LTDA., celebrada el trece de noviembre de dos mil 
catorce le nombró Presidente de la compañía para un período estatutario de dos 
años. 

Al Presidente le corresponde cumplir con todas las atribuciones y deberes 
establecidos en la Ley y los Estatutos, incluyendo subrogar al Gerente General en 
caso de falta, ausencia, o impedimento de éste. 

TIXITEXTILES CÍA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Séptimo del cantón Quito el catorce de mayo del dos mil diez y fue 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el nueve de 
septiembre de 2010. 

Atentamente, 

  

Secretaria Ad-hoc 

Acepto el cargo de Presidente de la compañía TIXITEXTILES CÍA. LTDA, para el 
que he sido nombrada en esta misma fecha y lugar. 

      
Ss Desire xilima Torres 
C.C.: 170828782-4



e 

- 

" e Registro Mercantil de Quito 

  

  [TRÁMITE NÚMERO: 73851 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

DE 49371 

FECHA 17/11/2014 

DE 

  

16769 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
            

  

  
            

  
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 13/11/2014 

FECHA ACEPTACION: 13/11/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TIXITEXTILES CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

EN 3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1708287824 TIXILIMA TORRES SONIA PRESIDENTE 2 AÑOS 

DESIRED 

4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RMff: 2954 DEL: 09/09/2010 NOT: 7 DEL: 14/05/2010 M.V. 

    
    

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DE OVIEMBRE DE 2014 
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DR. RUBÉN EÑRÍGUE AGUIRRE LÓPEZ > 
REGISTRADGR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

CIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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